
Ntini- 107 Sábado 4 de Mayo Año de 1*89 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

u,e» <SH*>n« y anuncio» que hayan de Insertar» en 
M n t t x » ORICULM «e han de mandar al Jefe Político 

t « por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
^^ttáoi periódicos 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

apabi le* iniloN l o * iIihh e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

JC> P B K f l O M D K M I M C R I P C I O * S'Ji, 

En esta capital, llevado i domicilio, J'50 peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella «'80 al mes; • al trimestre; ta semestre y SS'IO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sea* 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

ü ó m e r o n u c l l o í o « e n t i n t o * d e p e a e s n . 

PAUTE 
CADENCIA D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

- MM. ol REY y la REINA Regente 

^ M D . G . ) y Augusta Real Familia con-
ftjtn en esta Corte sin novedad en su 
tostante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
¿¡(cáón de Fomento.—Minas 

tn el expediente de registro de la 
TAI Consuelo, se ha diotado el siguiente 
fcrrlo: 

I' su 1& instancia de D. Enrique Sala-
Mu pidiendo la cancelación del expé
lale je registro de la mina de hierro 
tattlnida Consuelo, sita en término 
••kipal de Colmenarejo, y las razones 
• i » funda su pretensión: 

tambando que el referido iuleresado 
Mtralóea l.° de Agosto último una so-

• registro de 12 pertenencias de 
«le hierro con el nombre de La 

***f*fwtad,s¡n acompañar á la misma la 
•fc^pago de las 75 pesetas que para 

á los gastos de demarcación pre
c i a ley: 
i «tallando que al siguiente día, ó sea 
JJY*'propio mes de Agosto, presentó 
Ltaír0080 Senmartí otra solicitud de re-

12 iwrlenencias de mineral de 
C°Q el nombre de Consuelo, en el 

"•"termino municipal que la anterior, 
^•^gistro fué admitido por decreto de 
5&J>l>ierno de provincia, fecha 3 del 
^ * m e s de Agosto: 
i**»n-Uaodo que el D. Enrique Sala-
¡¡¡Jf4lósenlo la carta de pago de las75 
SJ* , n l r o del plazo señalado, y el re-
C ? , & mina La Prosperidad fué ad-

j*pur decreto de l i del mismo mes: 
i V ^ J / ^ d o q u e puestos en tramitación 
^BJweutes de los dos registros de que 
J Í C " y Publicados los edictos corres-

no se presentó protesta ni r e -
K Í T 1 } «Iguna duiante los 60 días se-

jjí * l e^cto: 
I j J ^ n d o que por decreto de 12 «lo 
J b ^ ? ? pandó proceder á la demarca-

*l|chos registros, y se remitieron 
* H i ¿ x p e ' i , e n t e s al Ingeniero Jefe de 

l < e*le distrito para que en su vis-
W ; ! 8 r a a dicha operación: 

¿ ^ & u d o que con fecha 2L de Di-
Ü S <le ' 8 6 l l e v ó á c a b 0 l a d e m a r * 
S***io 3 1 2 pertenencias de la mina 
p f r ^ ' n.° pudiéndolo hacer de la mina 

| | S } t j o ' r " , ' ! ' ; . en razón á que el terreno 
| 7 ^ ; i ^ - ' o r " ' Registrador de éstasoha-
BP^tk ue la demarcación de la mina 
I r ^ t a Z l a m e n t e resultaba terreno 

demarcar tres pertenencias. 

por lo cual el Ingeniero encargado de 
practicar esta operación, la suspeudió en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art . 12 
de las bases para la ley de Minas y orden 
de 18 de Mayo de 1869: 

Resultando que hasta la fecha el Re
gistrador de la mina Consuelo no ha 
hecho gestión alguna, ni ha reclamado 
contra la morosidad de la Administración 
dentro del plazo señalado por la ley: 

Considerando que está plenamente 
probado, tanto por el Registro general de 
minas que se lleva en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, como 
por lus diligencias de presentacii'm con
signadas en las respectivas instancias, que 
el derecho de prioridad correspondo á la 
solicitud suscrita por D. Enrique Gutié
rrez Salamanca, presentada el día 1.° de 
Agosto, mientras que la de D. Alonso 
Senraarü lo fué al día siguiente 2 del pro
pio mes: 

Considerando que la equivocación de 
dar la preferencia al registro de esta úl t i 
ma lo fué sin duda porque el interesado 
presentó en el mismo día 2 la carta de 
pago de las 75 pesetas, documento de que 
carecía la solicitud del Sr. Gutiérrez Sala
manca y que no fué entregada hasta el 
día 11, fecha que se consignó en los edic
tos, en lugar de la del 1.° de Agosto que 
era la verdadera: 

Considerando que el Registrador de la 
mina Consuelo no ha reclamado como está 
prevenido contra la morosidad de la Ad
ministración, dentro del plazo señalado 
por la ley y que se causau perjuicios al 
Rrtgistrador de la mina La Prosperidad, 
de no accederse á lo solicitado por éste en 
la instancia de que se deja hecho mérito, 
he acordado declarar cancelado el expe
diente de registro de la mina Consuelo y 
por tanto disponer se procedaá la demarca
ción del de la mina La Pros¡xridad, que 
por las razones que se dejan expuestas no 
pudo tener lugar dicha operación.» 

Notifiquese esta resolución á los inte
resados y pubhquese en el BOLETO.* OFI
CIAL de la provincia á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 29 de Abril de 1839.=E1 Go
bernador, A. Aguilera. 

Con tadurfa.—Negociado 4. ° 
En los cinco primeros días del 

presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 

deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaides se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primero, segundo y ter
cer trimestres del corriente ejerci
cio, como los plazos de las morato
rias concedidas para abonar las 
sextas partes de sus atrasos en con
cepto del contingente de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la l e 
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

COMISIÓN PltOVlSCIAL 
Sesión de 20 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Alies. — 

Cunill y Ruiz.—Martínez Escolar.—Font 
y Martí.—Fernández Soler.—Yáñez Car-
ballés.—Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de los de años anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 
Maj adahonda 

5 Lorenzo Montero Alvarez.— Desis
tió de la alegación: soldado sorteahle. 

7 Clemente Hernández Tallón.— Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Cenicientos 
13 Tomás Montero Díaz.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 
Cadalso 

9 Bruno Castrejón Salas.—Inútil: r" -
cluta en depósito ó condicional. 

San Mar t ín de Valdeigles ias 
17 Julián U:az Maqueda.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 

Colmenar Viejo 
22 Esteban López García.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
Chamar t ín 

2 Lucio Sanz y Ilernauz.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Bara je i 
3 Tomás Sánchez López.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
Torrea 

Manuel Mesón Pérez.— Inútil: ex
cluido totalmente. 

Vallecaq 
31 León Vázquez Sanz.—Vuelve á oh 

servación. 
54 Enrique Nieto Pedreño.— Vuelve 

á observación. 
Chinchón 

23 Pedro Antonio Armendárz Díaz.— 
Vuelve á observación. 

Pe ra l e s d e Tajuña 
2 Antouio Carrasco García.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
8 Eulogio Martínez Gómez.— I m í t n : 

recluta en depósito ó condicional. 
F u e n l a b r a d a 

16 Mariano de la Vieja.—Inútil: r e 
cluta en depósito ó condicional. 

Léganos 
16 Prudencio Santorcaz Prados.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospi ta l 
298 Santiago Ramírez García.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo dd 1888 
Pozuelo de Alarcón 

4 Saturnino Serrano Folíente.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

9 Basilio Puebla Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

Alpedre te 
2 Dionisio Rubio.—Exceptuado: con

tinúa de recluta en depósito á condi
cional. 

Collado ViUalba 
5 Justo María Gil Martín. — Talla, 

1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Collado Mediano 
2 Félix García Deroais.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi 
cional. 
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5 Vicente Grande Sancho. — Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Escor ia l 
I Emilio Martin de la Cuesta.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

4 Mamerto Mateo Monedero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Los Molinos 
3 Ángel Custodio Fernández García. 

—Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

E l P a r d o 
3 Manuel Machuca Uceda.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

San Lorenzo. 
16 José García.—Inútil: continúa de 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Pozuelo de Alarcón 
II Ambrosio Vaquero Diez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Majadahonda 
1 Balbino Montero Ramos.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

3 Hermenegildo Santos Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Vi l lavic iosa 
8 Francisco José Lázaro Montero.— 

Talla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

A lpedre t e 
l Ricardo Balandin Cadalso.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Félix Román Alonso Matesanz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Col lado Med iano 
1 Gaspar Ramírez Cuesta.— Inútil: 

excluido totalmente. 

Escor ia l 
5 Manuel Oreja Sánchez.—No se pre

sentó: soldado sorteable. 

Los Molinos 
1 Marcelino Navas Martín.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

2 Joaquín Rodríguez Diez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

E l P a r d o 
2 Ángel Montero González.—Talla, 

1'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

4 Manuel Gómez García.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

5 Benito Rubio González. — Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

14 Domingo Barquera Rivera.—In
útil: excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 

Pozuelo de Alarcón 
3 Faustino Várela Mingo.—Pendiente 

de expediente. 
5 Francisco García Tobares.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Majadahonda 
1 José Sánchez de la Carrera.—Talla, 

1*510 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revisio
nes que previeue la ley. 

2 Francisco Muñoz Balada.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

5 José Salgado Calvo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

7 Pedro Tallón Rodríguez.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

Alpedrete 
4 Marcelino MontalvoBlasco.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Pedro Jiménez García.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre 
viene la ley. 

Collado Vi l l a lba 

5 Segundo Campos Ortega.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Domingo Pablos Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Escorial 
4 Juan Moran Albir. — Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Los Molinos 
2 Salustiano Benito Benito.—«Excep-

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Félix Martin Cuenca.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

El Pardo 
1 Lorenzo Contreras García.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Angol de la Cueva Garrido.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Zarzalejo 

7 Eduardo Villacañas de la Lastra.— 
Inútil: exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Teniendo on ouenta que en el distrito 
de Navalcarnero se está verificando en la 
actualidad la elección de un Diputado á 
Cortes, y que por este motivo no han con
currido en el día de hoy ante la Comisión 
provincial los Comisionados y los mozos 
de gran parte de los pueblos de dicho dis
trito para la revisión de las excepciones 
otorgadas en reemplazos anteriores, la Co
misión acordó trasladar á otro día la revi
sión do las indicadas excepciones, á cuyo 
fin se citará oportunamente á los respecti
vos Ayuntamientos. 

Asimismo acordó, de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra del distrito, fijar 
los precios á que deben abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el actual mes de 
Abril, en la forma siguiente: 

PUs. Cs. 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0'75 
ídem de paja 0424 
Litro de aceite 1*07 
Kilogramo de carbón 0'17 
ídem de leña 0*03 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente accidental, Marcelino Monedero. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Martínez Escolar.—Font y 
Marti.—Fernández Soler.—Yánez y Car-
ballés.—Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 
Alcobendas 

4 Gabino Baena de Saá.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Colmenar Viejo 
18 Florentino Juan del Valle Largo. 

—Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Pa lac io 

129 Luis Pérez de la Mata.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Congreso 
160 Félix Vitini Colmenares.—Iuútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Alcobendas 
1 Francisco Moreno Tejero.—Talla, 

1*540 milímetros: continuada recluta en 
depósito ó condicioeal. 

Becerr i l 
l Santiago López Sanz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

E l Boalo 
4 Juan Cándido Esteban Martin.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

6 Natalio García Leiro.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Colmenar Viejo 
4 Víctor Eulogio Berrocal Martin.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

5 Felipe Vicente Nicolás Gallego Col-
raenarejo.—Talla, 1*560 milímetros: re
conocido, útil: soldado sorteable. 

7 Domingo Eustaquio Martin F ran 
cisco.—Talla, 1*540 milímetros: continúa 
de recluta en depósito ó condicional. 

13 Eustaquio Federico García Barto
lomé.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

17 Joaquín Palacios Puente.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

18 Esteban Celestino Ariza García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

28 Vicente Sabino García B a r T ^ 
—Exceptuado: continúa de recl i ^ I 
pósito ó condicional. ^ ^ « V . 

30 Pedro Dámaso Tomé Man 
Exceptuado: continúa de reclut a ^ 
sito ó condicional. D 

32 Luis Vicente Fernández \ 
Exceptuado: continúa de recluta 
sito ó condicional. e n < H i J 

33 Eusebio Tomás Santos Sant» 
Exceptuado: continúa de recluta T 
sito ó condicional. 

34 Francisco José del Valle F r 

Talla, 1*510 milímetros: continúa? I 
cluta en depósito ó condicional. * * 

36 Remigio González V e l l l l a . ^ 
tuado: continúa de recluta en depó,^ 
condicional. 

Chamartín 
3 Mariano Meregil Ortiz.-TalU, j . j j 

milímetros: continúa de recluta en d«J | 
sito ó condicional. 

9 Silverio Damián de la Plaza SemJ 
Desistió de la excepción: soldarlo 
teable. 

13 Faustino Alonso Montalvo.—^ 
Ueció. 

Puenca r ra l 
3 Andrés Ortiz Lozano.—Exceptuidr 

continúa de recluta en depósito ócoa& 
cional. 

4 Benito Cabello Vinuesa.—Except*] 
do: continúa de recluta en depósito ó WM 
dicional. 

5 Basilio Montero Soriano.— Exw,-
tuado: continúa de recluta en depósitoi 
condicional. 

6 Víctor Zenón Várela Sáez.—Exeíf 
tuado: continúa de recluta en depósito i 
condicional. 

13 Domingo Riaza Rodríguez.— E* 
ceptuado: continúa de recluta en depwli 
ó condicional. 

24 Felipe Blas Martin.— Exceptoii«| 
continúa de recluta en depósito ó conft 
cional. 

Guadal ix 
4 José Hernán Anguas.—Exceptad 

continúa de recluta en depósito ó eooü 
cional. 

5 Juan Uberto Hernán Velasco.-BmJ 
tuado: continúa de recluta en depósito 
condicional. 

6 Casiano García Ballesteros.— T ÍU»| 
1*550 milímetros: soldado sortéate 

8 Lucas Ballesteros García. — T« 
1*560 milímetros: soldado sortea!»!'* 

9 Mariano Esteban M a c í a s . - E ^ 
tuado: continúa de recluta en depó*» 
condicional. 

11 Demetrio Márquez Esteban---» 
l ia, 1*560 milímetros: soldado 

Hortaleza 

1 Antonio Barceló A 8 U A D ° ; T ? J l 
tuado: continúa de recluta en depw 
condicional. ^cjl 

3 José Domingo Aguado Mart>* T j 
ceptuado: continúa de recluta en • s • 
ó condicional. ^4o¿4 

4 Bonifacio Gutiérrez Canora. ^ | 
continúa de recluta en depósit" •• 
C 1 0 7 D ° Mariano Alvarez G o n ^ l e I ¡ ^ 
1*550 milímetros: soldado sortea 

Hoyo d e M a n z a n a r e ^ ^ 
1 Andrés Román Moro. -1» ^ 

tinúa de recluta en depósito 
cional. . 0 ^ 

3 Juan Pablo Gómez Blssc 
tuado: continúa de recluta en 
condicional. 

M 

Vi 

I*' 
1! 
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M;i!i/ .! in:iros 

Antonio Ramírez do Aguilera Ni o-

fa l lec ió . 
Miraflores 

l l a s a r Bln* Prieto.—Exceptuado: 
1 . Ae recluta en depósito ó condi-

^t io" 8 

^f*Benito Esteban Nogales. — Inútil: 
Lio totalmente. 

f,.0,loro Garcia Orliz.—Soldado sor-

El Molar 

4 Basil>° González F r u t o s . — T a l l a , 
*i0 fflilnnfi^ros: continúa de recluta en 

inulto ó condicional. 
id Siberiano Juan Manuel Gonzá-

Uujfljén.—Exceptuado: continúa de 
, ü l a e n depósito ó coudicioual. 
,. \cisolo Gregorio Iglesias Pas-

^ Talla, 1*530 milímetros: contiuúa 
y recluta en depósito ó condicional. 

13 Damián García Moreno. —Inútil: 
j^linúa do recluta en depósito ó condt-

1100*1 • 
Moralzarzal 

* Bernabé Moya Laboyga.—Excep
t o : continúa de recluta en depósito ó 
pdieional. 

¡ iaro Segovia Balandín.—Soldado 
I/i-iMc por babor cesado la excepción. 

Podrozuela 
1 Victoriano Gabriel Asenjo.—Excep
ta continúa de recluta en depósito ó 

•iüolooal. 
J Claudio González Ariza.—Exceptuá

is continúa de recluta en depósito ó con-
üeional. 

I Mariano Gabriel Asenjo. — Talla, 
lime tros: continúa de recluta en 

¿potito ó condicional. 

San Sebastián de los Beyes 
f> BrigldoSanz Martin.—Talla, 1*500 

aüimíitros: soldado sorteable. 

Valdepiélagos 
: !arcos Pascual Santos. — Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta en 
lo <> condicional. 
Rwnienegildo Pascual Soria.—Ta-

1*5-25 milímetros: continúa de recluta 
*Í"pósito ó condicional. 

Navas de l Bey 
'•'"-o Eugenio Gabino. — Talla, 

™ milímetros: continúa de recluta en 
*Wtoó condicional. 

HBVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Alcobendas 

Valenlm Valdemoro Castro.—Ex-
i j ^ 0 : c °ntinúa de recluta en depósito 
adicional. 

Becorri l 
Manuel Garcia Herrero.—Talla, 

/ y Milímetros: continúa de recluta en 
ó condicional. 

El Boalo 
Kaqn* p e i l r o d e l a R u b i a Manzana-

, 7"p'Xcepiuado: continúa de recluta en 
P*J> * condicional. 

^ * k r c e l h 1 0 Bonito Hernández.—Ex-
^Qtinúa de recluta en depósito 

" « t o n a l . 

7 
fc ^ Colmenar Viejo 

r ^ f t v ^ n J u l í ¿ n Criado García.—Sol-
^ "Teable por haber cesado la excep 

6 Baldomero Avila Bravo.— Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

8 Ángel Galo Torres Gómez.—Exc-p-
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

12 Manuel Francisco de la Morena 
Bernabé.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

14 Hermenegildo Alejandro Sanz Col-
menarejo.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

25 José Joaquín Aragón Colmenare-
jo.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

33 Tomás Alejandro Bernabé. Bravo. 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Chamar t ín 
3 Manuel Ortiz Pérez.—Soldado sor

teable por haber cesado la excepción. 
Si Andrés Bigoya Martínez.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

12 Juan José Bos Alonso.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

F u e n c a r r a l 
3 Macario Beltosinos Chozas.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

4 Sotero Muñoz Hernández.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Pedro del Valle Villalva.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

10 Simón Cruzado Magano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

11 Antonio Lój>ez López.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

13 Lucio Aguado Agüi.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

l*I Inocente Yuguero Plaza.—Excep
tuado: continúa de recluta en dej>ósito ó 
condicional. 

11$ Quintín Perdiguero Gil.— Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

GuadaLix 
1 Julián Rubio Rodríguez.— Excep

tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

0 Felipe Ortego Martin.—Falleció. 
8 Wenceslao Gil Blázquez.— Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional . 

9 Mariano Blasco Serrano.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

10 Máximo García Sáinz. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Hor ta leza 
•2 Félix Garrido Rodríguez.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

4 Eduardo Jiménez Villalva.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

Miraflores 
2 Mariano Amor Robledo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicioual. 

El Molar 
9 Mateo Guzraán de Mingo.—Excep-

¡ tuado: continúa de recluta en depósito ó 
i coudicioual. 

Moralzarzal 
1 Julián Domínguez Perea. — Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional . 

5 Luis González Sauz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Silvestre Manuel López Sastre.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Podrozuela 
1 Tomás de la Roca Sanz.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó c o n d i 
cional. 

San Sebast ián do los Beyes 
0 Casto Sandoval Mateo.—Exceptua

do: contiuúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

11 Tomás Catalino San José Galán.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1886 
Alcobendas 

•2 Pedro Antonio Díaz Pabo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

3 Vicente Perdiguero Aguado.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

12 José Jibaja Vázquez.—Talla, 1*540 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Becorr i l 
2 Feliciano López Sanz.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

3 Manuel Morales Martin.— Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

Colmonar Viejo 
5 Ildefonso Bartolomé Bernabé.—Ta_ 

Ha, i'53<) milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

7 Juan Collado Sanz.— Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

9 Julián León Fermosell. — Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

32 Ángel Eustasio de la Moreua M;tr 
celo.—Talla, 1*520 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

37 Mariano Andrés Garcia Navarrete.-
Exccptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

39 Facundo Cornelio Francisco Gó
mez.— Talla, 1*540 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

46 Silvestre Jacinto Pinilla Hernán.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

47 Antonio de la Cruz Bravo Calvo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Chamar t í n 
3 Manuel Ferruz Martínez. — Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Francisco Párraga Navarro.—Sol
dado sorteable por haber cesado la excep
ción. 

11 Mariano Martínez Valentín.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

El Molar 
8 Mariano Martin Martin.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisioucs que previene 
la ley. 

14 Melquíades Iglesias Esteban.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

G u a d a l i x 
•i Tiburcio González Blázquez.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

7 Cándido Revilla Serrano.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Hortaleza 
1 Isidoro Luna Gómez.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

2 Carlos Garcia Flores.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

8 Juan López Llera.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Miraflores 
1 Juan Madrid Altozano.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

3 Mariano Jimeno Perea.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Moralzarzal 
3 Alejandro González Tu regaño.—In

útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que provieue 
la ley. 

0 Miguel González Perea.—Exceptua
do: .umplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

N a v a c o r r a d a 

1 Juan Antonio Fernández Montijano. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Pedrezue la 
1 Saturnino Sanz Martin.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

San Sebast ián de los Beyes 

1 Daniel López Perdiguero.—Excep
tuado: cumplió las tros revisiones que 
previene la ley. 

3 Ambrosio Izquierdo Garcia.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Navas de l Bey 

3 Vicente Sánchez Teresa.—Exceptua
do: «umplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

Con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuvieren conform-s 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

No habiendo p o d i d o concurrir en el 
día de hoy los Comisionados con los mozos 
de los pueblos del distrito de San Martin 
de Valdeiglesias, por estarse verificando 
en el mismo la elección de un Diputado á 
Cortes, la Comisión acordó trasladar ;i 
otro día la revisión de las excepciones 
otorgadas á los indicados mozos en reem
plazos anteriores, para cuyo fin se citará 
oportunamente á los Ayuntamientos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, Marcelino Monedero.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

J 
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Sábado í de Mayo de 1*89 

W l ' M A M I i A TOS 
- M . n l n i d . 

Extracto de los acuerdos lomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y por la Junto 
DUlbfoipal en el mes de .'.arto :-ltimo, apro
bados en sesión de o dei corriente. 

Sesión ordinaria de 6 de Marzo de 1889 
Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando efectuar los trabajos preli

minares para organizar las funciones que 
la Iglesia dedica á la Semana Santa. 

ídem designar con el núm. 3 de la 
plaza de Santa Cruz y 7 y 9 de la calle de 
la Fresa, la casa construida en la citada 
plaza cou vuelta á la de Provincia. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos de S. E. y Junta municipal, y remi
tirlos al Excmo. Sr . Gobernador. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Balbino Oliva 
Tomico, esposa ó bija. 

ídem quedar enterado de la sentencia 
favorable recaída en primera instancia en 
el litigio entre la Excma. Diputación pro
vincial y D. Pablo Andrés, sobre reivin
dicación de terrenos vendidos por S. E., y 
de que aquélla babia sido condenada al 
pago de costas de otro incidente ante
rior. 

ídem conceder licencia á D. Wences
lao Sánchez y Sánchez, para el tendido 
de cables transmisores de luz eléctrica, 
sin responsabilidad por parte de S. E., con 
motivo de esta concesión y con sujeción á 
las bases que constan en acta. 

ídem conceder licencia á D. Cándido 
Lara y D. Manuel Chacón, previo informe, 
referente al local do que disponen para 
colocar los motores y cables transmisores 
de la luz eléctrica, cou igual salvedad y 
bajo las mismas bases mencionadas en el 
acuerdo anterior. 

Acordaudo conceder licencia á Don 
Amalio Jimeno, cuando obtenga la de 
construcción de la fábrica é instalación 
de máquinas, para el tendido de cables 
transmisores de luz eléctrica, sujetándose á 
la misma salvedad é iguales bases que las 
dos anteriores. 

Acordando quedar enterado del nom
bramiento de Teniente de Alcalde á favor 
leí Excmo. Sr. D. Mariano Monasterio, 
que recibió las insignias de su cargo. 

ídem solicitar la cesión del edificio 
que ocupó la Dirección general de la 
Deuda. 

ídem reconocer á D. Raimundo Are-
chavala el derecho á intereses por demora 
que pudieran corresponderle. 

ídem celebrar subasta para suministro 
de 3.000 placas de zinc con destino á los 
carros de transporte y do mano. 

Acordando anunciar la subasta para 
suministro de combustible con destino á 
las máquinas de cilindros comprensores. 

ídem id. para el de adoquín granítico 
con destino á empedrados. 

ídem id. para el de candelabros de 
fundición con destino al alumbrado públi
co por gas. 

ídem conceder licencia para recons
truir la fachada de la casa núm. 13 de la 
calle de la Visitación, y abonar al propie
tario 152*10 pesetas, importe de 78 decí
metros cuadrados de expropiación. 

ídem aprobar las bases que constan 
en acta para la sustitución por ausencia y 
enfermedad de los Cirujanos numerarios. 

Sesión ordinaria de 13 de Marzo de 1889 
Aprobando el acta de la anterior. 

Acordando quedar enterado de que el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia remitía aprobado el expediente in
coado por S. E. para arbitrar recursos 
por medio de tranferencias, importantes 
'218.000 pesetas con destino al servicio de 
vías públicas. 

Acordando quedar enterado de que el 
limo. Sr. D. Manuel Bravo y el excelentí
simo Sr. D. Venancio Vázquez no podían 
asistir á la sesión. 

ídem publicar en los periódicos oficia
les el balance de las operaciones de con
tabilidad hasta fin del mes de Febrero úl
timo. 

ídem inscribir en el padróu de Nobles 
del Ayuntamiento de esta Villa, á los se
ñores D. Julián María y D. Luis Olegario 
de Mendieta y Solis, y expedirles la opor
tuna certificación. 

ídem quedar enterado de la relación 
remitida por la Asociación para la ense
ñanza de la Mujer, de las aluranas pro
cedentes de las Escuelas municipales que 
reciben en el presente curso enseñanza 
gratuita en dicha institución. 

Acordando quedar enterado de la co
municación remitida por la Delegación de 
Arbolado, referente á lo lisonjero de la 
campana actual de plantación y transmi
tirla á la Comisión tercera para que dé 
dictamen. 

ídem conceder licencia á D. Ricardo 
Becerra Bell, para construir una casa en 
el solar núm. 5 de la Carrera de San 
Francisco, y abonar al propietario 8.099 
pesetas por 62*30 metros cuadrados de 
expropiación. 

Retirando el Sr. Alcalde Presidente el 
dictamen de la Comisión quinta, propo
niendo se desestimase la pretensión de 
que se arrendara ó adquiriera un local 
para depósito de mendigos. 

Acordando construir dos absorbederos 
en la calle de Bravo Murillo esquina á la 
de Feijoó. 

ídem desestimar la solicitud de los 
Maestros de primera enseñanza referente 
á que se les reconozca por el Ayunlamicn 
to el derecho á jubilación, y acudir al Ex 
celentisimo Sr. Ministro de Fomento para 
que se resuelva que el Cuerpo de Profeso 
res de primera enseñanza de Madrid de
penda exclusivamente del Ayuntamiento. 

ídem couceder pensión reglamentaria 
por término de un año, al ex alumno del 
Colegio de San Ildefonso José Pérez y 
Velasco. 

Desechando el voto particular al d ic
tamen que proponía el recargo muuicipa 
sobre las patentes para expedición de al 
coholes. 

Acordando recargar sobre las expresa 
das patentes el 10 por 100 durante el co
rriente año económico. 

Acordando continuar por Administra
ción las obras de construcción del edificio 
para Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio. 

ídem construir dos absorbederos en la 
Glorieta de la Puerta de Atocha, esquina 
á la calle de este nombre y á la de Santa 
Isabel. 

Mera id id., en la de Alarcón, en sus 
cruces con las de la Lealtad y Felipe IV. 

Sesión extraordinaria de 15 de Marzo 
de 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando tomar en consideración, de

clarar urgente y aprobar la proposición que 
consta en acta, relativa á solicitar de la 
Superioridad que inmediatamente nombre 

una Comisión, compuesta de los Sres. Se
nadores y Diputados pertenecientes á todos 
los partidos políticos, para que examinen 
todos los actos, acuerdos, actas y expe
dientes que comprenden la gestión muni
cipal de la Villa de Madrid, emitiendo el 
o p o r t u n o veredicto, y consignar en acta 
que el Ayuntamiento vería con gusto que 
á dieba Comisión se agregasen los señores 
Senadores y Diputados que se hayan ocu
pado preferentemente, censurándola, de la 
gestión municipal. 

Sesión ordinaria de 20 de Marzo de 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando quedar enterado de que la 

Superioridad había desestimado el recurso 
entablado por varios vecinos de la ba
rriada del Arroyo Abroñigal contra el 
acta de deslinde de términos llevada á 
efecto entre el Ayuntamiento de Madrid 
y el de Canillas. 

Acordando quedar enterado de que 
por el Ministerio de Fomento se había 
aprobado la reforma de alineaciones por 
el emplazamiento del nuevo depósito del 
Canal de Isabel II, oon las prescripciones 
que constan en acta. 

ídem id. de que la Superioridad devol
vía el expediente relativo á la prohibición 
é inutilización de viviendas en los cober
tizos números 11, 13 y 15 de la calle del 
Doctor Fourquet, declarándose incompe
tente para sancionar el acuerdo de S. E., 
y remitir dicho expediente á la Comisión 
quiuta. 

ídem adjudicar el remate para cons
trucción, reparación y conservación con 
material granítico do las aceras de esta 
capital á D. Manuel de Luna y Maura. 

ídem id. el de servicio de transportes 
en las vías públicas de Madrid hasta 30 
de Junio de 1893, á D. Miguel Brea y 
Puente. 

Acordando dar de baja en el padrón 
de vecinos de esta capital á D. Jerónimo 
Vellón Izquierdo y familia. 

ídem desestimar la solicitud de baja 
en el ^padrón de vecinos hecha por Don 
Vicente Oses y Ezterripa, por no aparecer 
empadronado en el domicilio que expresa 

ídem remitir á la Comisión quinta una 
proposición que consta en acta, relativa 
al servicio de los Médicos de la Beneficen
cia municipal en las afueras. 

ídem tomar en consideración, y decla
rar urgente en votación nominal, una 
proposición que consta en acta, relativa á 
concesión de prórroga para construcción 
de un tranvía entre las calles de Ferraz y 
Claudio Coello, y aprobar respecto de ella 
que el contrato no caducará hasta que 
S. E. lo declare, previo informe de la Co
misión cuarta, que tambiéu informará so
bre la prórroga pedida, sin que este acuer
do signifique derecho alguno para el soli
citante, ni responsabilidad para el Ayun
tamiento. 

Acordando efectuar la obra de cerra
miento con valla de los solares resultan
tes del derribo del Corral de limpiezas. 

ídem auxiliar con 1.000 pesetas á la 
Congregación de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha y Victimas del Dos de Mayo 
para la construcción de una verja que 
cierre el sitio en que descansan los fusila
dos por las tropas francesas en la Montaña 
del Principe Pío. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para la subasta del derecho de pasaje 
por el pontón de San Isidro; celebrar di
eba subasta, y autorizar al Excmo. Sr. Al
calde para disponer lo necesario á la colo

cación de dicho pontón y para el al 
los gastos que esto origine. 

Acordando aprobar los pliegos de 
diciones para contratar el smninigí ^ 
artículos alimenticios y algunos n , ^ 4 * 
nales, con destino á los pobres auxni 
los por las Casas de Socorro de 
pital. ^ 

ídem id. para el de pan. co n destino I 
los asilados en el segundo y tercer » n 
de San Bernardino, y de menestra y u u ¡ ! 
silio para los tres Asilos y Depósito d# 
mendigos. 

ídem admitir la dimisión prestada 
por D. Luis Fernández Manriq U 0 . Farma
céutico de la Beneficencia municipal 
celebrar el oportuno concurso para prot*. 
la vacante. 

ídem conceder á D. Enrique de Vice*, 
te y Rodrigo licencia para construir \i¿ 
casa en un solar sito en la manzana uú. 
mero 47 del ensanche, con fachada á u 
calle de Galileo. dejando el abono de la» 
1.050 pesetas, importe de 82*50 metr. 
expropiación para cuando los fondos de U 
primera zona de ensanche lo permitan. 

ídem id. á D. Domingo Várela licen-
cia para construir una casa en un solar 
sito en la misma manzana y con fachada 
á dicha calle, dejando el abono de 1.650 
pesetas por 82*50 metros cuadrados de 
expropiación para cuando los fondos de la 
primera zona de ensanche lo permitan. 

Sesión ordinaria de 27 de Marzo 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando conceder 20 días de liceo* 

cia al Excmo. Sr. D. Venancio Vázquez. 
ídem quedar enterado de que el due

ño de un local de la calle de Descarga», 
que S. E. trató de comprar para tnondoa-

gueria, participaba que pensaba dispone; 
de é l . 

ídem conmemorar, como en años ante
riores, la fecha del Dos de Mayo, y empe
zar los trabajos preliminares al efecto. 

ídem dar las gracias por el donatlto 
de seis antílopes, una gacela y dos cierTM 
que el Sr. Intendente de la Real Casa, i 
nombre de S. M. la Reina Regente, haet 
al Ayuntamiento. 

ídem aprobar la distribución de fondo* 
hecha por la Contaduría para gastos i* 
Madrid y su ensanche, en el mesd.' i w 
próximo. 

ídem dar de baja en el padróu da ve
cinos de esta capital á Doña Isabel Di«-
Canedo, D. Saturnino Vicente Marfcn. 
D. Nicomedes Benito Sánchez, DouaBe* 
nita Santiago Merino y D. José Moreno 1 
Moreno. 

ídem nombrar una Comisión espe** 
para estudiar la manera de obtener la 
yor economía en todos los servicios 
Ayuntamiento. 

ídem autorizar al Sr. Alcalde p * » q ^ 
designe los Sres. Concejales que han 
componer dicha Comisión. 

ídem quedar enterado S. E. de "° . 
municaeió» de la Alcaldía P ' « u W ° d I . 
dirigida al Ministerio Fiscal, para *'• 
recimiento de los hechos denuncia*"» 
el Circulo de la üuión Mercantil. 

ídem retirar el dictamen d e ; * u 

de Tenientes de Alcalde proponte"I 
instalación de kioskos eu diferente* p -
de la capital. míoi*11* 

ídem celebrar subasta para su ^ 
de efectos de alumbrado público P" 
tróleo y compostura de los mismo • ^ 

acordando conceder h c * a

 ú ( 0 $ * 
construir una casa en el *>l* r n ,,¡etJr 
la calle de la Pasa, y abonar ai F 
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Sábado 4 de Mayo de 4889 
m 

^oie*?7 P « s e t a s P ° r 26*6430 metros 
GIRADOS q « e resultaron de expropia-

jietn trasladar al encintado de ado-
¿ e la calle de Santa Engracia, la 

vecinal que se halla hoy en medio 

í 'iicba v¿a-
ídem conceder autorización á D. José 

,¿ e prado para construir un trozo 
i otarillado general por la ronda de 

. AfisA* la casa núm. I, hasta el 
QfflU' 
| t 

YO desaguador del mismo nombre, 
ídem instalar dos absorbederos en la 

^je de Quintana, esquina á la de Don 

^"iilero conceder licencia para construir 
jüicasa en el solar núm. 9 de la calle 
¿¿San Hermenegildo, previo el pago por 
¿ propietario de 288 pesetas por 3'06 me-

cuadrados que resultaron de apro-

Acordando nombrar Farmacéutico de 
^ i ó n de la Casa de Socorro del distrito 
a> Palacio á D. Fernando Belloso y Lucas. 

ídem dar cuenta en sesión secreta del 
dictamen y voto particular al mismo for-
atüado. proponiendo el nombramiento 
por concurso de un farmacéutico de sec
ción de la Casa de Socorro del distrito de 
U Audieneia. 

Stsión de la Junta municipal de 12 
de Marzo de 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando quedar enterada de que el 

Vocal D. Francisco del Barco no podía 
ttbar á la sesión. 

[dem destinar al cap. art. 5.°, 
concepto 7.° del presupuesto vigente, 
•.000 pesetas de las 7.769*69 que existen 
de economía eu el cap. l . ° , art. i . ° . con-
e*pto 8.° 

ídem celebrar subasta para el suminis
tro de petróleo con destino al alumbrado 
público, por dos años. 

ídem ampliar los créditos para gastos 
*W ensanche con las 303.614*96' pesetas so
brantes en el balance del ejercicio eco-
cínico de 1887-88. 

Mem jubilar á D. Aniceto Domínguez 
Crbón. Guarda del Parque de Madrid, con 
*J haber pasivo anual de 500 pesetas. 

ídem conceder á D. Manuel Vales y 
^P**» Vigilante de consumos, pensión 
Galicia de 331*66 pesetas anuales. 

Madrid 9 de Abril de 1889.=E1 Secre-
^io general, Rafael Sal aya. 

Uuitru^o 

Se halla terminado y expuesto al pú-
"eo en la Secretaria de este Ayunta-

*«nto, por término de 15 días, el apéndi-
**1 amillaramiento para el ano próximo 
••1889 y 90, formado por la Junta perí. 
7**» a fin de que los contribuyentes pue-

enterarse v baoer las reclamaciones 
S i g u i e n t e s / 

Buitrago 28 Abril 1889.=E1 Alcalde, 
«««o Rivera. 

IB i l u t a r * - v i e j o 
El padrón de contribuyentes de ésta, 

ájelos al impuesto de cédulas personales 
vr} e* próximo ejercicio económico de 

se halla terminado y expuesto al 
J y l c o en la Secretaria de este Ayunta-

^ to . por término de 10 días, para que 
Pnedan interponer las reclamaciones 

^ « o n t r a é l estimen justas; pasados el 
n ° 8 e admitirá ninguna. 

A i

 B Q 5larviejo 27 de Abril de 1889.=E1 
** l d e. Ángel Pascual. 

Bustarviejo 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa, para el próxi
mo ejercicio económico de 1839 á 1390, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 10 días para oír reclama
ciones; pasado el cual no se admitirá nin
guna. 

Bustarviejo 27 de Abril de 18S9.=E1 
Alcalde, Ángel Pascual. 

Oanillejas 

da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en ol indicado día y hora; ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1889.=E1 Ofl -
cial de Sala, José Minguez Bermejo. 

Juzgados eclesiást icos 

MADIUD 
Provisorato y Vicaria general eclesiás-

El padrón de cédulas personales para t i c a d e l o b ¡ s p a ( i o de Madrid-Alcalá.—En 
el próximo aSo económico de 1889 á 90 ¡ v i r l u d d o p r o v ¡ d e n c i a del Exorno, é I I te 
sé halla formado y expuesto al público, 
por el término de 10 días, para que los 
interesados puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Canitlejas 27 Abril 1889.=E1 Alcalde, 
José García. 

Oanilloja*» 
La matricula de la contribución in

dustrial y de comercio para el próximo 
año de 1889 á 90. se halla terminada y 
expuesta al público, por el término de 10 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento para oír reclamaciones; en la in
teligencia de que transcurrido dicho pla
zo, no serán atendidas las que se pre
senten. 

Canillejas 27 Abril 1839.=E1 Alcalde, 
José García. 

Collado Villalba 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales y la matricula de la con
tribución industrial para el próximo ejer
cicio de 1839 á 90, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para oír reclamaciones; pasado di 
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Collado Villalba 25 de Abril 1889.= 
El Alcalde, Braulio Salinas. 

El Berruoeo 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio formada para el ano econó
mico de 1889-90, de este pueblo y su tér
mino municipal, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á contar desde esta fecha, para el que de
see enterarse de ella, y hacer las reclama 
oiones que crea convenientes-

El Berrueco á 22 de Abril de 1889.= 
P. u . , Vicente L. Gómez, Secretario. 

prov 
trísimo Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de esta Corte, se cita, llama 
y .-mplaza á Manuel García, cuyo domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascripto, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hija María de los Dolores Gar 
cía y Travas el consejo prevenido por la 
ley para el matrimonio que pretende con
traer con Ceferino Eladio Fernández y 
Suárez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar, dándose al expediente el curso que 
corresponda 

Madrid 25 de Abril de 1889.=] 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados mi l i taros 

M A D R I D 

D. Rafael de Laohambre y Domínguez, 
Capitán, Fiscal de la Comisión Liquidado
ra de Cuerpos disueltos de iufanleria. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación del paradero del Alférez 
que fué del batallón Guardias de la Repú
blica, D. José Fernández Rui/, para exi
girle el pago de 83 pesetas que debe en su 
ajuste en el mismo; 

Usando de las facultades conferidas 
para estos casos por la ley de Enjuicia
miento militar, lo cito, llamo y emplazo 
para que en el término de 30 días, conta
dos desde la publicación de este edicto 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el lo
cal que ocupa la Comisión Liquidadora de 
la Dirección de Infantería, cualquier día 
hábil, en las horas de oficina, á fiu de que 
preste declaración en el mencionado ex
pediente: en la inteligencia que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio correspon
diente. 

Madrid 17 de Abril de 1889.=Rafael 
de Lachambre. 

I'ROYKIAS JUDICIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
lacausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, segui
da contra José Luis Pereira por hurto, y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida sección 1. a auto con fe
cha 16 del actual, señalando el día 23 del 
próximo Mayo y hora de la una y media 
de su tarde, para dar comienzo á las sesio 
nes del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Eugenio Aragón Luis, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante expresa-

CÜB A.—BARACOA 
D. Cruz Puentes Ordás, Alférez Aban

derado del segundo batallón del regimien
to infantería España, núm. 4, y Fiscal del 
expediente instruido á consecuencia del 
fallecimiento sin disposicióu testamenta
ria del que fué Teniente del arma de In
fantería D. Eduardo Sierra San José. 

Por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho 
á la herencia de 707 pesos 6 centavos oro, 
que resultaron de alcance á dicho Teniente 
D. Eduardo Sierra San José á su falleci
miento en 9 de Junio de 1831, hallándose 
de reemplazo en esta ciudad; cuyo oficial 
era hijo de D. José y de Dona Agustina, 
natural de Madrid; ingresó en el servicio 
en clase de soldado voluntario el 12 de 
Marzo de 1855; se hace presente para co

nocimiento de quien le convenga, que los 
que se consideren con perfecto derecho á 
la herencia expresada, bastará que acredi
ten el parentesco con el finado por medio 
de las Autoridades del punto en que resi
dan su existencia, sin que se le exijan 
cartas ni gastos, y de no presentarse per
sona alguna interesada ú otra en repre
sentación legal, se pasará el juicio á la ju
risdicción ordinaria y declararán los bie
nes mostrencos, señalando como plazo el 
de cuatro meses desde la publicación de 
este edicto, para que se presonten en esta 
Fiscalía militar en la ciudad de Baracoa 
(Isla de Cuba), á justificar su derecho en 
la forma expresada. 

Dado en dicha ciudad á los diez y siete 
días del mes de Marzo de 1889. = Cruz 
Puentes. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

ESTE 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia del Este, «le 
esta capital, refrendado por el actuario 
que suscribe, ha sido declarada en estado 
formal de quiebra la sociedad colectiva 
establecida en esta Corte, bajo la razón so
cial «Villamayor y Rodríguez,» y en con
secuencia sus socios D Ricardo Villama
yor y Cartero y D. Eduardo Rodríguez y 
Díaz; en su virtud, se prohibe que nadie 
haga pagos ni entregas de efectos á los 
quebrados, sino únicamente al Depositario 
D. Luis Dionisio Fernández Arpón, de 
esta vecindad, plaza de San Gregorio» 
número 11, segundo; previniéndose á las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la quiebra, que presenten una nota 
de ellos al Comisario D. Luis Fernández 
de Heredia, de esta propia vecindad, calle 
de la Magdalena, núm. 17, segundo iz
quierda, bajo pena en el primer caso de 
mal pagado, y en el segundo de tenerlos 
por ocultadores y cómplices. 

Madrid 25 de Abril 1889.=V.° B . ° = 
El Juez interino de primera instancia, Do
mínguez. = E 1 actuario, Bonifaoio Guillen. 

UESTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Laurentino Ocampo y Castrillo. Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte, dictada en 28 de Febrero último, 
en el sumario que se instruye por estafa 
á D. Ernesto Javelier, se cita á D. Federi
co de Lamo, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, núm. 1, dentro del término de 15 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no concurrir 
á este primer llamamiento, sin que causa 
legitima se lo impida, se le declarará in -
curso eú la multa de 10 pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1889.=V.° B.°=Laurent ino Ocarapo.= 
El Secretario, Recaredo Culebras.=Es co-
p ia .=El Secretario, Francisco Ruiz. 

CHINCHÓN 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Primo Sáez García, natural de Pam-
pliega, provincia de Burgos, casado, a l -
bañil, de 34 años de edad, domiciliado en 
Madrid, carretera de Extremadura, núme
ro 14, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, con ta-
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dos desde la ¡aserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juzga
do, á fin de que sea reconocido por dos 
Médicos, pues asi lo tengo acordado; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á 26 de Abril de 
18S0.=Tomás García Mart in.=Por acuer
do de S. S., Fernando Ibáííez. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Mauuel Izquierdo Aél, Juez de ins-

trución de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

para pago de los honorarios devengados 
por la defensa de D. Fernando Bamirez 
Ocaña, vecino de esta expresada villa, en 
causa que contra el mismo se ha seguido 
por usurpación de atribuciones, se sacan 
á pública subasta por primera vez, las 
fincas siguientes que han sido embarga
das á dicho Sr. Bamirez, á saber: 

Pótelas. Cents. 

1.*—Una viña al sitio de Val-
dehornos, quecontieue 1.800 
cepas albillas: linda por Sa
liente y Poniente otra de 
Luciano Bamirez; Mediodía 
otra de Laura Rodríguez y 
Norte con el camino; tasada 
en novecientas p e s e t a s . . . . 900 

2. a—Otra viña al mismo sitio, 
con la mitad de un tenado ó 
encerradero de ganado; di
cha viña contiene 4.300 ce
pas tintas, siete olivares y 
dos higueras: linda por Sa
liente y Poniente con otra 
de Luciano Ramírez; Medio
día viña de Vicente Rozas y 
Norte otra de Melchor Ra
mos; tasada en tres mil tres
cientas ochenta y dos pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . . . 3.382 50 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 25 de 
Mayo próximo y horade las diez de su ma-
ñaua; advirtiéndose que para poder tomar 
parte en él, hay que consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 23 de Abril de i889.=Manuel Izquier-
do .=Por mandado de S. S., Nicolás Ca
rrillo. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ramón 
Díaz, de 49 años, mozo de billar, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que eu término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á fin de 
que extinga la pena que le ha sido impues
ta enjuicio de fallas por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15de Abril de 1 8 8 9 . = V . 0 B . 0 = 
Rodríguez.=E1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
ría de las Nieves Ureña, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 

ignoran, para que en el término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á fin 
de que extinga la pena que le ha sido im- ! 
puesta en juicio de faltas por desobedien
cia á la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar . 

Madrid 15 de Abril de 1889.=V.°B.°= 
Rodriguez.=El Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Castaño y Santos, de 24 años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á fin de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de fallas por vejación 
injusta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 15 Abril de 1889.=V.° B . ° = 
Rodríguez = El Secretario, Mariauo 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á María de las 
Nieves Ballesteros, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en tórmiuo de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á fin de que extinga 
la pena que le ha sido impuesta en juicio 
de faltas por malos tratamientos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1889.=V.° B . ° = 
Rodrigucz.=El Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Nicanor 
Benito Rodríguez, de 35 años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á tiu 
de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Abril Í889.=V.° B.°= 
Gabriel Rodriguez.=El Secretario, Maria
no Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Teresa 
Rodríguez Serrano, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se iguoran, para 
que en término desegundo día comparezca 
en dicho Juzgado á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 24 Abril de 1889.=V.° B . °= 
Rodriguez.=El Secretario, Mariano Ordás. 

CONGRESO 
En el juicio verbal de faltas incoado 

contra Rosendo Leiras por el Sr. D. Ma
nuel Osuua y Boticario, Juez municipal 
del distrito del Congreso, se ha dictado, 
con fecha de ayer, la sentencia, cuya par
to dispositiva dice: 

«Fallo que debo condenar y condeno á 
Rosendo Leiras González á la pena de cin- / 
co días de arresto, que sufrirá en la cár
cel, y costas del juicio.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que sirva 
de notificación al denunciado, expido la 
presente en Madrid á 25 de Abril 1889.= 
V.° B . ° = O s u n a . = E l Secretario, Emilio 
Buceta. 

CONGRESO 
En el juicio verbal de faltas incoado 

contra Rafael Rodríguez Rodas y Antonio 
Torrecilla Yepes, por el Sr. D. Manuel 
Osuna y Boticario, Juez municipal del 
distrito del Congreso, con fecha de ayer 
se ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice: 

«Fallo que debo condenar y condeno á 
Rafael Rodríguez Rodas y Antonio Torre
cilla Yopes a la pena de 25 pesetas de 
multa á cada uno, reprensión y costas del 
juicio por mitad, y en caso de insolvencia 
á que .sufran la prisión subsidiaria, á ra
zón de un día por cada 5 pesetas de 
multa.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que sirva 
de notificación á los denunciados, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, en 
Madrid á 25 de Abril de 1889. = V . ° B . ° = 
Osuna.=El Secretario, Emilio Buceta. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Latina, re
frendada por mi y recaída en el juicio 
verbal de faltas que pende ante el mismo, 
por lesiones de Dolores y Carolina Martin 
Rodríguez, se cita y llama á Francisco 
Iglesias Ramos, que vivió en la calle de 
San Bernabé, núm. 24, piso segundo, á 
fin de que en el término de cinco días, á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de San Bruno, núm. 1, segundo, 
para celebrar el oportuno juicio; y se le 
apercibe que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Abril 1889.=V.° B . ° = 
El Juez, Espinosa.=El Secretario, Ma
nuel Caslañón. 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fecha 

dictada por el Sr. Juez municipal del dis
trito de la Latina, refrendada por mi el 
Secretario y recaída en el juicio verbal 
de faltas seguido por lesiones que sufre 
Pedro Sánchez Sierra, se cita y llama al 
mismo, que dijo ser de 26 años, soltero, 
herrero y vivir en la Carretera de Anda-
lucia, núm. 1, bajo, para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de San Bru
no, 1, segundo, á fin de que pueda ser 
reconocido por el Médico forense; aperci
biéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio y se le impondrá la multa de 
5 á 20 pesetas. 

Madrid 24 de Abril 1889.=V.° B.°«= 
El Juez, Gregorio V r e n s . = E l Secretario, 
Manuel Castafiou. 

MEJORADA DEL CAMPO 
D. Javier Cebolla Adán, Juez munici

pal de Mejorada del Campo en esta pro
vincia. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme á 

lo dispuesto en la ley provisional a 
der de la ley Judicial y reg lamenta 
de Abril de 1871 y dentro del té R R A I Q L % 

15 días, á contar desde la publicac¡ó° 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL * 

En este Juzgado muuicipal hav 4 M 

vecinos y comprende el término de 
villa; se celebran aproximadamente «tJ* 
ano cuarenta juicios verbales, seis a u 
de conciliación, veinte juicios de falta/ 1 

sesenta inscripciones. El Secretario cob' 
anualmente por término medio la c a n t i l 
de 200 pesetas de los derechos aranera 
rios. 

Los aspirantes acompañarán á la $0lU 
citud: 

i .° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación do buena conducta 

moral, y otra que acredite su aptitud o 
servicios eu cualquier carrera del Estado 

Y para los efectos consiguientes M 
publica el presente en Mejorada del Cam
po á 20 de Abril de 1889.=El Juez munl. 
cipal, Javier Cebolla. 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTHI. 
TIVO.—SECIIETAHÍA 

Relación de los pleitos incoados ante tste 
Tribunal 

Ea lfi de Abril de 1889. D. Generoso 
Ares González y D. Juan Casanova contra 
la Real orden expedida por el Miuist-rio 
de Marina en 9 de Noviembre de 1888, 
sobre mejora de puesto en el Cuerpo do 
Infantería de Marina. 

Lo que en cumplimiento del arl. 38 
de la ley do 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al publico para el ejercicio tU I O Í 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 25 de Abril de 1889.=E1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

En 17 de Abril de 1889. D. Leandru 
Rodríguez, segundo Profesor de la Escue
la de Veterinaria de Alcalá contra la Or
den expedida por la Dirección general de 
Caballería en 6 de Febrero de 1889, sobre 
disfrute de las ventajas pecuniarias con
cedidas á los Profesores de Academias 
militares. 

En 20 de Abril de 1889. D. Andrés de 
Mendizábal y Urdanga contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Bacina
da en 21 de Febrero de 1889, sobre mejo
ra de clasificación. 

En 22 de Abril de 1889. D. Ricardo 
Díaz Merry contra la Real orden expedi
da por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 21 de Enero de 1889, sobre 
nombramiento de D. Francisco Cabello 
para la plaza de Secretario de la Sala i 
Tribunal de lo Contencioso administri-
tivo. . . 

Lo que en cumplimiento del art. W 
la lev de 13 de Septiembre de 188». * 
anuncia al público para el ejercicio de m 
derechos que en el referido articulo -
mencionan. . ¿. 

Madrid 27 de Abril de 1889.=El se
cretario mayor. Antonio de Vejarano. 

Monte d e P i edad y CJaja de Ahorro» 
de Madr id 

En este día han ingresado en laCsj* ¿ e 

Ahorros pesetas 302.298, por 2.227 im
posiciones, de las cuales son nuevas3!'? 
y se ban satisfecho en los días 20, 27 y » 
pesetas 230.113, á solicitud de 303 ha-
ponentes, 140 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Abril de 1889.=EI Direc
tor. Braulio Antón Ramírez. 

.V .: ;;Ii\ 1889.—Escuela TípogrüJca de¡ ll*>?**' 


